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Planteamiento

Legalización de cannabis en México

La cannabis es la droga ilícita más utilizada de forma 
recreativa en México y en el mundo;1,2 aunque el uso 

medicinal se ha regulado ya en el país, el uso recreativo 
se encuentra en un limbo legal.3 Tras múltiples amparos 
impulsados por activistas, en 2019 la Suprema Corte de 
Justicia (SCJ) declaró inconstitucional la prohibición 
de cannabis por “provocar una afectación innecesaria y 
desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la 

Resumen
El proceso legislativo para la legalización del uso recreativo 
de cannabis en México se encuentra actualmente congelado, 
sin embargo, es factible que se reanude en un futuro cercano. 
Este ensayo identifica lecciones de salud pública que podrían 
discutirse ante una nueva propuesta de ley para el uso recrea-
tivo de cannabis en México. En este sentido, realizamos una 
revisión de la literatura científica para identificar estrategias 
de salud pública en el marco legal del uso recreativo de 
cannabis y las contrastamos con las provisiones incluidas en 
la propuesta de “Ley Federal para Regulación del Cannabis” 
realizada en 2021. Identificamos seis estrategias que podrían 
robustecer la propuesta desde un abordaje de salud pública: 
1) Límites de densidad y ubicación de puntos de venta; 2) 
Regulación de horas de venta; 3) Aplicación de gravamen; 4) 
Regulación de precios; 5) Prohibir el uso de saborizantes en 
productos fumados y regular productos comestibles; y 6) 
Especificar la regulación de la presencia de contaminantes 
químicos y biológicos en los procedimientos de certificación.

Palabras clave: mariguana; salud pública; uso de sustancias; 
regulación gubernamental; políticas de salud pública

Abstract
The legislative process for the legalization of recreational 
cannabis use in Mexico is currently on hold but is expected 
to resume in the short term. This essay identifies public health 
lessons that could be discussed in light of a new proposed 
law on recreational cannabis use in Mexico. We conducted 
a review of the scientific literature to identify public health 
strategies within the legal framework for recreational canna-
bis use and compared them with the provisions included in 
the proposed “Federal Cannabis Regulation Law” drafted in 
2021. We identified six strategies that could strengthen the 
proposal from a public health approach: 1) Limits on the 
density and location of retail outlets; 2) Regulation of sales 
hours; 3) Application of taxes; 4) Price regulation; 5) Prohibi-
tion of flavorings in smoked products and regulation of edible 
products; and 6) Specification of the regulation of chemical 
and biological contaminants in certification procedures.

Keywords: marihuana; public health; substance use; govern-
ment regulations; public health policy
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personalidad”.4,5 En seguimiento a este fallo, el Senado 
de la República analizó 17 iniciativas de ley relativas a 
la regulación de cannabis realizadas entre 2016 y 2019, 
las cuales, en conjunto, dieron origen a la propuesta de 
“Ley Federal para Regulación del Cannabis” en noviem-
bre de 2020.6 Esta propuesta fue revisada y devuelta con 
modificaciones por la Cámara de Diputados en marzo de 
2021.7 La falta de consenso entre cámaras y desacuerdos 
políticos internos congelaron el proceso legislativo.8

Modelos regulatorios de cannabis

La Comisión Global en Política de Drogas definió un 
espectro de cinco modelos regulatorios de drogas: 
prohibición, descriminalización y reducción de daños, 
regulación legal responsable, regulación laxa y acceso 
sin restricciones. Dentro de este espectro se propone la 
regulación legal responsable como objetivo, esto por 
ser el modelo teórico con menores daños sociales y a la 
salud.9 Hasta el momento esta Comisión no ha detallado 
cómo sería este modelo para cannabis; tampoco lo ha he-
cho alguna otra organización internacional de referencia. 
Además de no haber recomendaciones internacionales, 
existe escasa evidencia respecto a estrategias efectivas 
para reducir el consumo y el daño asociado con el uso 
de cannabis en el marco legal.

Evidencia de salud pública

La evidencia científica ideal para informar un modelo 
de regulación legal responsable de cannabis serían las 
revisiones sistemáticas y los metaanálisis de estudios 
observacionales de alta calidad;10 sin embargo, este nivel 
de evidencia no se ha alcanzado para cannabis porque 
sólo es factible realizar estudios en territorios donde 
se ha legalizado, los cuales son escasos y cuentan con 
pocos años de estarlo. Así pues, a pesar de que basarse 
en evidencia científica es lo más aconsejable, su ausencia 
no retrasa los procesos políticos ni impide la adopción 
de políticas.11,12

Ante la falta de evidencia para informar la re-
gulación responsable legal de cannabis recreativa, el 
modelo regulatorio se puede apoyar en la experiencia 
y conocimiento acumulado de la salud pública para la 
protección contra otras sustancias adictivas. Desde 1940 
hasta la actualidad, se ha acumulado una gran cantidad 
de evidencia científica sobre estrategias de salud pública 
en el marco legal para proteger contra el daño causado 
por el tabaco, del cual se derivó el plan de medidas 
MPOWER lanzado por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS).13 Similarmente, desde la segunda mitad 
del siglo XX existe evidencia de alta calidad que ha 
informado acerca del desarrollo de la iniciativa SAFER, 

la cual ha aportado a un control efectivo del alcohol en 
muchos países.14 Aunque esta evidencia no es especí-
fica para cannabis, estos aprendizajes han servido para 
proponer recomendaciones desde la perspectiva de la 
salud pública que guíen la regulación de cannabis dentro 
del marco legal.

Este ensayo identifica las lecciones de salud pú-
blica que podrían retomarse para una regulación legal 
responsable ante una nueva propuesta de ley para el 
uso recreativo de cannabis en México. En este sentido, 
realizamos una revisión de la literatura científica para 
identificar estrategias de salud pública recomendadas 
en el marco legal del uso recreativo de cannabis y las 
contrastamos con las provisiones incluidas en la pro-
puesta de “Ley Federal para Regulación del Cannabis” 
realizada en 2021.7 Finalizamos con recomendaciones 
basadas en nuestro análisis.

Análisis

Revisión de literatura

Para identificar las estrategias de salud pública más 
recomendadas en el marco legal del uso recreativo de 
cannabis realizamos una búsqueda sistemática de la 
bibliografía científica (cuadro suplementario S1).15 Ob-
tuvimos 478 publicaciones en la búsqueda, a las que les 
realizamos cribado de título y resumen. Nuestro criterio 
de inclusión para revisión de texto completo fue que la 
publicación se enfocara en emitir recomendaciones de 
salud pública en el marco legal del uso recreativo de 
cannabis; 30 artículos y dos capítulos de libro cumplieron 
este criterio; cinco de estas publicaciones no tenían nin-
guna recomendación, por lo que fueron excluidas (figura 
suplementaria S1).15 Finalmente, incluimos 25 artículos 
y dos capítulos de libro (cuadro suplementario S2).15-41 
Las publicaciones se realizaron entre 2008 y 2024; dos 
fueron en español y el resto en inglés.

Para clasificar las recomendaciones utilizamos 
como marco de referencia la taxonomía para políticas 
públicas de cannabis del Instituto Nacional de Abuso de 
Alcohol y Alcoholismo de Estados Unidos (NIAAA, por 
sus siglas en inglés).42 Esta taxonomía fue desarrollada 
con un abordaje cualitativo de consenso por personas 
expertas en la salud pública del uso de sustancias y está 
organizada en nueve áreas amplias de políticas de salud 
pública, cada una con hasta cinco niveles de subcate-
gorías. En total contiene 270 subcategorías de temas de 
políticas públicas relacionadas con la regulación legal 
responsable de cannabis (cuadro suplementario S3).15 
También construimos una matriz con esta taxonomía y 
revisamos los textos completos de las 27 publicaciones 
incluidas, en donde clasificamos cada recomendación 
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individual identificada en la subcategoría del tema de 
política pública a la que correspondía.

En las 27 publicaciones identificamos 281 recomen-
daciones individuales de salud pública para considerar 
en el marco legal de uso recreativo de cannabis y clasifi-
camos 277 recomendaciones dentro de 32 subcategorías 
de la taxonomía del NIAAA (cuadro suplementario 
S3)15 y cuatro recomendaciones se clasificaron como 
“Otras áreas de política de cannabis (no clasificada en 
ninguna otra categoría)”. De éstas, las 10 subcategorías 
más repetidas fueron Requisitos de etiquetado, Tipos de 
productos permitidos, Restricciones en la colocación de 
anuncios, Aplicación de gravamen, Densidad y ubica-
ción de puntos de venta, Regulación de precios, Prohi-
bición de consumo para menores de edad, Restricción 
de sitios donde se puede consumir cannabis, Pruebas, 
especificaciones y certificaciones de pureza y Regulación 
de días/horas de venta. El cuadro I describe cada una 
de estas recomendaciones con detalle y la evidencia en 
la que se basan.

Análisis de propuesta de ley

Analizamos la propuesta de “Ley Federal para la Regu-
lación del Cannabis” (versión revisada por la Cámara de 
Diputados),7 para identificar sus aspectos de regulación 
legal responsable. Revisamos los 55 artículos de la 
propuesta y registramos en la matriz de la taxonomía 
del NIAAA todas las provisiones de salud pública con-
sideradas en la subcategoría correspondiente (cuadro 
suplementario S3).15 En la propuesta identificamos 70 
provisiones de salud pública de 43 diferentes subcate-
gorías de la taxonomía del NIAAA. De las 43 subcate-
gorías, 26 fueron abordadas por una sola provisión y 17 
por dos o más provisiones.

Este análisis muestra que la propuesta consideraba 
múltiples estrategias de salud pública para tratar de lo-
grar una regulación legal responsable; específicamente, 
resaltaba las siguientes: Prohibición de consumo para 
menores de edad, Requisitos de etiquetado, Restriccio-
nes en la colocación de anuncios, Restricción de sitios 
donde se puede consumir cannabis, Organismo con auto-
ridad para regular, Licencias para cultivo y distribución, 
Campañas de información y educación, y Prohibición 
de uso en sitios de trabajo. 

Contraste entre revisión de la literatura y propuesta de ley

Asumimos que la propuesta de la “Ley Federal para Re-
gulación del Cannabis”7 de 2021 será el punto de partida 
en caso de que se retome la legalización en la agenda 
política. En este sentido, para identificar oportunida-
des de mejora hacia una regulación legal responsable, 

contrastamos los hallazgos de la revisión sistemática 
con las provisiones incluidas en la propuesta. De las 10 
recomendaciones de salud pública más frecuentes en la 
revisión de la literatura, seis estaban consideradas en 
alguna provisión de la propuesta: 1) Pruebas, especifi-
caciones y certificación de pureza; 2) Tipos de productos 
permitidos; 3) Prohibición de consumo para menores de 
edad; 4) Requisitos de etiquetado; 5) Restricciones en la 
colocación de anuncios; y 6) Restricción de sitios donde 
se puede consumir cannabis, y tres recomendaciones 
no estaban consideradas en ninguna provisión de la 
propuesta: 1) Regulación de días/horas de venta; 2) 
Aplicación de gravamen y 3) Regulación de precios. La 
recomendación de Densidad y ubicación de puntos de 
venta se mencionaba, pero sin especificaciones.

Asimismo, dos de las recomendaciones (Pruebas, 
especificaciones y certificación de pureza y Tipos de 
productos permitidos) se incluyeron en provisiones 
de la propuesta, pero no cumplían exactamente las 
recomendaciones encontradas. Respecto a Pruebas, 
especificaciones y certificación de pureza (art. 6 y art. 
51, num. V), la propuesta proponía que el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria (Senasica) determinaría los mecanismos y 
procedimientos de certificación y trazabilidad de los 
productos. Con esto, se entiende que se verificaría la 
presencia de contaminantes, sin embargo, la provisión 
no lo mencionaba explícitamente. Adicionalmente, la 
propuesta proponía la prohibición del uso de pesticidas 
en el artículo 51, num. V, por lo que se entiende que el 
uso de pesticidas impediría la certificación de un pro-
ducto cannábico comercial. Sobre Tipos de productos 
permitidos (art. 22, num. II, art. 33, inciso C., num III, 
inciso D, num. III, inciso E, num. III, art. 51, num. I, num 
VI), la propuesta proponía la prohibición de productos 
combinados con alcohol, nicotina, cafeína y derivados. 
También proponía prohibir el uso de vapeadores y dis-
positivos electrónicos. Además, el artículo 33 proponía 
la negación de licencias para cualquier producto “…que 
aumente, real o potencialmente los efectos del cannabis 
psicoactivo y sus derivados”;7 sin embargo, no contenía 
ninguna provisión para la Prohibición de saborizantes o 
la Regulación de productos comestibles, dos recomen-
daciones repetidas en nuestra revisión.

En línea con lo anterior, enlistamos cuatro reco-
mendaciones que se incluyeron apropiadamente en 
provisiones de la propuesta: 1) Prohibición de consu-
mo para menores de edad (art. 13, art. 51, num. I). Fue 
muy clara y amplia en prohibir el consumo a personas 
menores de 18 años; 2) Requisitos de etiquetado (art. 
22, num. III, art. 23, num. I-XIV). Abarcaba todas las 
recomendaciones encontradas: etiquetado no atractivo, 
contenido de tetrahidrocannabinol (THC), empaquetado 
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a prueba de niñas y niños, e inclusión de mensajes sobre 
daños a la salud; 3) Restricciones en la colocación de 
anuncios (art. 13, art. 51, num. IV). Prohibía totalmente 
cualquier forma de publicidad; y 4) Restricción de 
sitios donde se puede consumir cannabis (art. 11, art. 
51, num. II, art. 55). Especificaba los sitios en los cuales 
estaría prohibido consumir cannabis y además otorgaba 
facultades regulatorias a la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones (Conadic). 

Adicionalmente, la propuesta contenía provisio-
nes en las siguientes subcategorías de la taxonomía 
del NIAAA: “Organismo con autoridad para regular”, 
otorgando estas facultades a la Conadic (art. 40 y art. 42); 
“Quien tiene permitido cultivar” (art. 10, 20, 29, 10, 16, 
24, 38, 39); “Cantidad permitida para cultivar” (art. 33, 
14, 16); “Ubicación de sitios de cultivo” (art. 33); “Requi-
sitos de trazabilidad y localización” (art. 6); “Métodos de 
distribución” (art. 16, 17, 18, 19, 20, 29, 39); “Concesión 
de licencias a los puntos de venta al por menor” (art. 12, 
29, 33, 51); “Supervisión de las transacciones de venta” 
(art. 21, 33); “Transporte y operación de vehículos” (art. 
51); “Suministro a menores de edad y edad mínima de 
empleados” (art. 13, 19); “Límites de posesión” (art. 
46); “Suministro ilegal de cannabis” (art. 16, 19, 51); 
“Programas de atención” (art. 14); “Información pública 
y educación” (art. 13); y “Uso en sitios de trabajo” (art. 
10). Estas subcategorías fueron encontradas con menos 
frecuencia en las recomendaciones de la bibliografía 
revisada, pero también se apoyan en principios de pro-
tección a la salud (cuadro suplementario S3).15

Cabe anotar que la propuesta no incluía ninguna 
provisión sobre tres de las recomendaciones de salud 
pública más frecuentes encontradas en las publica-
ciones revisadas: Regulación de días/horas de venta, 
Aplicación de gravamen y Regulación de precios. A 
la par, la recomendación de Densidad y ubicación de 
puntos de venta fue mencionada en la propuesta en su 
artículo 33, inciso D, num. V, al respecto de las licencias 
de comercialización, las cuales deberían de “informar 
de la distancia que medie entre cada establecimiento de 
venta y los centros educativos, culturales, deportivos y 
religiosos ubicados en su área colindante”;7 había una 
mención, pero no provisiones sobre distancia mínima o 
densidad máxima alrededor de estos lugares.

Recomendaciones

Estrategias para México

Con base en este análisis de contraste, se identificaron 
las estrategias de salud pública que deberían discutirse 
si se retoma la propuesta de ley de 2021 para lograr una 
regulación legal responsable; así, se distinguieron seis 

recomendaciones que podrían robustecer la propuesta 
desde un abordaje de salud pública (cuadro II). Por un 
lado, sugerimos agregar cuatro estrategias que fueron 
omitidas en las provisiones de la propuesta: 1) Límites 
de densidad y ubicación de puntos de venta; 2) Regu-
lación de horas de venta; 3) Aplicación de gravamen, y 
4) Regulación de precios. Estas estrategias identificadas 
en la literatura forman parte del plan de medidas reco-
mendadas por la OMS debido a su costo-efectividad 
para el control del tabaco y alcohol (MPOWER y SAFER, 
respectivamente).43,44 Adicionalmente, consideramos 
ajustar dos consideraciones para las cuales sí había 
provisiones: 1) Expandir la regulación sobre tipos de 
productos permitidos, explícitamente incluir una provi-
sión para prohibir el uso de saborizantes y otra provisión 
para regular productos comestibles, y 2) Especificar en 
una provisión la regulación de la presencia de conta-
minantes químicos y biológicos en los procedimientos 
de certificación.

Por otro lado, dos estrategias (Densidad y ubicación 
de puntos de venta y Regulación de horas de venta) se 
enfocan en la regulación de dispensarios. Respecto a la 
Densidad y ubicación de puntos de venta, sugerimos 
que en los requisitos para licencias se incluyan provi-
siones sobre distancia mínima entre puntos de venta, 
distancia mínima de escuelas y número máximo de 
puntos de venta permitidos, considerando la densi-
dad poblacional municipal. Al respecto, proponemos 
que se realicen estudios específicos para establecer las 
distancias factibles en el entorno municipal mexicano. 
Como una primera aproximación, se podrían tomar 
las restricciones existentes para los puntos de venta 
de alcohol en México: la distancia mínima autorizada 
entre puntos de venta de alcohol y escuelas, hospitales 
y otros sitios es de 100 hasta 1 000 metros, dependiendo 
del estado o municipio.45,46 

En relación con la segunda, la Regulación de horas 
de venta, recomendamos que en la propuesta se incluya 
una provisión en la expedición de licencias con un abor-
daje precautorio, que tenga como base estudios locales 
y la experiencia de regulación de puntos de venta de 
alcohol en el país, los cuales tienen horarios permitidos 
de 10:00-21:00 horas hasta 09:00-24:00 horas, variando 
por giro y estado o municipio.46-48

En cuanto a la regulación del costo de los productos, 
las siguientes dos recomendaciones se enfocan en ello: 
1) Sobre la Aplicación de gravamen, sugerimos aplicar 
el impuesto con base en la concentración de THC. En 
México el alcohol se grava de forma similar, con un 
impuesto de 26.5% en productos de hasta 14 grados de 
alcohol, 30% de 14 a 20 grados y 53% en más de 20 gra-
dos.49 Respecto a la concentración de THC, la evidencia 
muestra que la concentración promedio en productos 
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Cuadro II
Recomendaciones de salud pública para incluir en nueva propuesta de legalización de uso 

recreativo de cannabis en México. México, 2024

Recomendación Provisiones recomendadas Evidencia de soporte

Límites de densidad y ubicación de puntos de 
venta

Establecer una distancia mínima entre puntos 
de venta.

Establecer una distancia mínima de puntos de 
venta a escuelas.

Establecer un número máximo de puntos de 
ventas permitidos por municipio.

Áreas con mayor densidad de sitios de venta de 
alcohol tienen mayor uso y daños asociados.77,78

Regulación de horas de venta Limitar horarios de venta permitidos. Limitar las horas y días de venta de alcohol 
disminuye el uso y el daño asociado.77,78

Aplicación de gravamen Aplicar el impuesto basado en la concentración 
de THC desde <15% hasta >80%.

Aplicación de impuestos al tabaco y alcohol 
disminuye el consumo y los daños a la salud.74,75

Regulación de precios Establecer precio mínimo de venta.

Prohibir promociones, descuentos y muestras 
gratis.

Control de precios de alcohol ha demostrado 
reducir el uso y las consecuencias negativas a la 
salud.79

Regulación de saborizantes y productos comes-
tibles

Establecer mecanismos para garantizar la seguri-
dad en productos comerciales para niñas y niños, 
incluyendo la provisión de advertencias especia-
les y la posibilidad de vetar productos atractivos 
a población infantil de ingresar al mercado.

Prohibir expresamente el uso de saborizantes de 
cualquier tipo en productos fumados.

Incremento de uso y daño asociado con la com-
binación de productos de cannabis con nicotina, 
cafeína y alcohol.63,64

Frecuente ingesta accidental de productos 
comestibles por niñas y niños.62

Uso de saborizantes incrementa el consumo y 
daño en adolescentes y adultos jóvenes.65,66

Certificación de productos libres de contaminan-
tes químicos y biológicos

Especificar verificación de ausencia de mi-
croorganismos, metales pesados y pesticidas en 
certificación.

Especificar que los productos que no cumplan 
con la certificación se retirarán del mercado.

Presencia de pesticidas, metales y hongos dañinos 
en cannabis legal causan intoxicaciones y hospi-
talizaciones.86

THC: Delta-9-tetrahidrocannabinol

cannábicos para fumar es ~15% y la concentración en 
aceites y concentrados llega a ser >80%, por lo que su-
gerimos que estos sean los rangos gravables.50-53 Esta 
recomendación se tendría que realizar con la inclusión 
de una reforma a la “Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios”. Adicionalmente, para identifi-
car las tasas específicas sugerimos llevar a cabo estudios 
formales, por ejemplo, estudios de modelaje, los cuales 
se han realizado para determinar las tasas óptimas de 
impuestos de tabaco.54 

Respecto a la Regulación de precios, las recomenda-
ciones incluyen establecer un precio mínimo de venta y 
la prohibición de promociones, descuentos y muestras 
gratis. De esta manera, recomendamos que se integre a 
la propuesta una provisión que prohíba promociones, 
descuentos y muestras gratis, aunado a que se estudie la 
factibilidad de establecer un precio mínimo de venta con 
estudios formales, como se han realizado para identificar 
precios mínimos de alcohol.55

Las últimas dos recomendaciones tratan sobre 
productos comerciales. La primera es la regulación de 
Tipos de productos permitidos, la cual sugerimos que 
se expanda a regular el uso de saborizantes y productos 
comestibles. Debido a la gran variedad de productos 
comestibles (e.g. dulces, pasteles, helado, chocolates), 
recomendamos incluir una provisión que especifique 
mecanismos, pruebas y criterios a los cuales estarán su-
jetos productos comerciales para garantizar la seguridad 
de niñas y niños. Asimismo, sugerimos incluir en esta 
provisión la especificación de advertencias especiales 
para niñas y niños y la posibilidad de vetar productos 
atractivos para población infantil. También, aconsejamos 
incluir una provisión para prohibir expresamente el uso 
de saborizantes de cualquier tipo en productos fuma-
dos, los cuales principalmente se utilizan para atraer el 
consumo de personas jóvenes.

La última recomendación es respecto a las Pruebas, 
especificaciones y certificación de pureza, en la cual 
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sugerimos agregar una provisión específica para la 
regulación de la presencia de contaminantes químicos 
y biológicos en los procedimientos de certificación. 
Además, recomendamos especificar la verificación de 
microorganismos, metales pesados y pesticidas y que 
se especifique explícitamente que los productos que no 
cumplan con la certificación se retirarán del mercado. 
Creemos que al incluir esta provisión en la propuesta 
se evitarían vacíos legales y su omisión de los procedi-
mientos, aunado a que ayudaría a la disminución de 
intoxicaciones y hospitalizaciones.

Conclusión

El Gobierno actual no ha tomado una posición respecto 
al uso recreativo de cannabis, pero personas usuarias, 
sociedad civil y la industria cannábica han solicitado 
que el proceso de legalización del uso recreativo de 
cannabis se retome.56-60 En caso de reanudarse el proceso 
legislativo basado en la propuesta de “Ley Federal para 
Regulación del Cannabis” de 2021,7 sería benéfico para la 
salud de la población de México robustecer esta misma 
con provisiones sobre límites de densidad y ubicación 
de puntos de venta, regulación de horarios de apertura, 
aplicación de gravamen, regulación de precios, uso de 
saborizantes y productos comestibles, y certificación 
sobre contaminantes. La experiencia y evidencia en la 
que están sustentadas estas recomendaciones indican 
que ayudarían a disminuir el uso y proteger la salud 
poblacional en el marco de la legalización del uso re-
creativo de cannabis. Así, la propuesta de la legalización 
del uso recreativo de cannabis se sustenta en el derecho 
al “libre desarrollo de la personalidad”, el cual el Estado 
tiene que garantizar para todas y todos los mexicanos. 
Similarmente, estas recomendaciones de salud pública 
resguardarían el derecho a la protección de la salud, el 
cual es fundamental.

Consideraciones éticas

El protocolo que originó este artículo fue revisado y 
dictaminado como “Exento de revisión” por el Comité 
de Ética en Investigación del Instituto Nacional de Salud 
Pública (Protocolo CI: 1357).
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